
 

 

 

 

En Fontanar, a 24 de septiembre de 2021  

 

DECLARACIÓN DE PLAN DE DEMOLICIÓN SELECTIVO 

 

Declaramos, a efectos del Plan de Demolición Selectivo del edificio, que las planchas de 

poliestireno extruido DANOPREN fabricadas conforme a la normativa EN 13164 para su 

correspondiente marcado CE, conforme a lo especificado en los Sistemas de Gestión de Calidad 

ISO 9001 y Sistema de Gestión Ambiental ISO 14001, tienen los siguientes contenidos: 

 

 de material reutilizable: 100% 

 de material reciclable: 100% 

 

Para la correcta reutilización y reciclaje de los materiales deberán acometerse las siguientes 

instrucciones en materia de mantenimiento, desmontaje, clasificación y separación: 

 

- MANTENIMIENTO: No es necesario ninguna acción concreta durante el uso del edificio que 

implique el mantenimiento de este material. 

 

- DESMONTAJE: El producto en la mayoría de aplicaciones se coloca en obra sin ningún tipo 

de adhesivos ni fijación mecánica que dificulten su desmontaje y la correcta disposición del 

material reutilizable. En los casos en los que el producto haya sido colocado mediante 

fijaciones mecánicas, o cualquier tipo de material adhesivo, deberán eliminarse del producto 

previamente asegurándose de que ningún material contamine las planchas de poliestireno 

extruido. 

 

- CLASIFICACIÓN Y SEPARACION: No es necesario ninguna acción concreta de clasificación y 

separación en la fase de  demolición ya que puede disponerse del 100% del producto para 

su reciclado o bien reutilización. 

 

Rogamos tengan en consideración esta información para la planificación estratégica de la 

demolición del edificio. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente. 

 

 
 

Carlos Castro Martín, arquitecto. Responsable de aislamiento térmico, drenajes y geotextiles, y coordinador de 

certificación de producto de DANOSA. 



 

 

 


